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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

AL PÚBLICO EN GENERAL, SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA

NRO. 008-2025-TCE (ACUMULADA), SE HA DISPUESTO LO QUE A

CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. - Quito, Distrito Metropolitano,

29 de abril de 2025.- Las 15h16.- VISTOS: Agréguese a los autos:

a) Documento ingresado ci 29 de abril de 2025, a las 12:04:39, a la

dirección electrónica institucional de la Secretaria General del

Tribunal Contencioso Electoral, desde el correo electrónico;

perezfaupresidenciaob.rc. de “Felipe Pérez”, con ci asunto: “Escrito

solicitud copias simples expediente 008-2025-TCE’, al mail anexa un

(01) archivo en formato PDF, con el titulo: “Solicitud copias

simples expediente OO8-2025-TCE (I)-signed.pdf’ de 102 KB, que

al descargarlo corresponde a un (01) escrito, en una (01) página,

firmado electrónicamente por el magíster Stalin AndiLlo González;

firma que una vez verificada es válida.

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante auto de 27 de abril de 2025, a las 16h06, en lo principal,

dispuse: i) Conceder las copias simples en formato digital del

expediente integro que contiene la presente causa, en atención a la

so]icitud realizada por el denunciante, señor Geovanni Atarihuana

Ayala, a través de su patrocinador, mediante escrito de 24 de abril

de 20-25; u) Remitir a los correos electrónicos señalados por el

denunciante, señor Geovanni Atarihuara Ayala, el [ink que

contenga, en formato digital, la copia del expediente integro de la

presente causa (fs. 346-348).

1.2. Con escrito ingresado ci 29 de abril de 2025. ci señor Daniel

Gi]christ Noboa Azin. a través de su patrocinador, solicitó copias

simples de la causa Nro, 008-2025-TCE (Acumulada), de forma

fisica o digital (fs. 357)
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Con los antecedentes expuestos y por así corresponder en derecho,
DISPONGO:

PRIMERO: (Solicitud de copias). - En atención a [a solicitud realizada por
el denunciado, señor Daniel Gi[christ Noboa Azin, a través de su
patrocinador, mediante escrito de 29 de abril de 2025; se concede las
copias simples en formato digital del expediente íntegro que contiene la
presente causa.

Al efecto, Secretaria Relatora de este despacho rernita a los correos
electrónicos señalados por el denunciado, señor Daniel Gilchrist Nobea
Azin. el link que contenga, en formato digital, la copia de] expediente
integro de la presente causa.

SEGUNDO: (Notifiquese a las partes procesales).- Hágase conocer el
contenido del presente auto:

Al denunciante, señor Geovanni Atarihuana Ayala y a sus
patrocinadores, en:

- Los correos electrónicos: andocHlaasociadosa gmail.com
franrivaderwjrab’a grnail.corn
unidadpopularecu grnail.coni
laco_32&c, hotmil.com
lLIisantoniodpe.22íugmail.com

- Casilla contencioso clectoral Nro. 067

• Al denunciante, abogado Saadin Alfredo Serrano Valladares, y a su
patrocinado:-, en:

- El correo electrónico:

gabrielgalan u lcgacvcom cc

- Casilla contencioso electoral Nro. 107

• Al denunciado, señor Daniel Gi]christ Noboa Azin, y a sus
patrocinadores, en:
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- Los correos electrónicos: sgjúüpresidcnciagob.ec

n sj’, p resi d encía gob cc

- Casil]a contencioso electoral Nro. 043

TERCERO: (Secretaría).- Siga actuando el magíster Marlon Ron

Zambrano, secretario relator ad-hoc, de este despacho.

CUARTO: fPublíquese,L- Hágase conocer e] contenido del presente auto,

en la cartelera virtua[-página web institucional wwwtce.gobec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.- Mgtr. Joaquin Viteri Llanga JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL”.

CERTIFICO.- Quito, DM., 29 de abril de 2025.
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SECRET O LATOR ad-hoc
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